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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio
09 de octubre de 2020.-


PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

VISTO: 

	El proyecto de Ley Nacional expediente Nº 4210-D 2020 “Declarase la emergencia del sistema educativo nacional en todos los niveles y modalidades para los ciclos lectivos 2020 y 2021. Crease la comisión bicameral de seguimiento de la emergencia educativa”;

	El proyecto de Ley presentado en la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, bajo el expediente Nº D-2952/20-21 declarando la Emergencia Educativa para los ciclos lectivos 2020 y 2021 en todo el territorio de la Provincia. 

CONSIDERANDO:

	Que estas iniciativas buscan que se declare la Emergencia del Sistema Educativo a nivel nacional y en la provincia de Buenos Aires, en todos los niveles y modalidades para el ciclo lectivo 2020 y 2021, y considerar a la educación como actividad esencial;

	Que ambos proyectos proponen crear un marco normativo integral para garantizar el acceso equitativo a la educación y a la conectividad, con capítulos especiales en riesgo de abandono escolar, jardines de primera infancia, designaciones de docentes suplentes y transportistas escolares;

	Que según el informe preliminar de Encuestas a Hogares-Continuidad Pedagógica en el Marco del Aislamiento del COVID-19 que llevó adelante el Ministerio de Educación, el 10% de los 10.360.700 alumnos que asistían a comienzo de 2020 al nivel inicial primario y secundario en nuestro país, no van a volver a la escuela o dudan de hacerlo. Esto representa más de 1 millón de niños, niñas y adolescentes;

	Que a nivel nacional, solo la mitad tienen un contacto diario con la escuela: entre un 8% a un 21% señalan que no tienen retroalimentación por parte de sus docentes y 4 de cada 5 escuelas no tienen vínculo pedagógico sincrónico;

	Que a nivel provincial, 350.000 jóvenes y adultos mayores de 18 años que estaban culminando sus estudios primarios o secundarios hasta el ciclo lectivo 2019 en el marco de todos los planes y programas de la educación de adultos hoy no tienen clases presenciales;

	Que tal como prevé el proyecto nacional Nº 4210-D 2020, a partir de una Ley de Emergencia Educativa, el PEN debe poner en marcha un Programa Nacional para Detectar y Acompañar a estudiantes en riesgo de abandono escolar, el que tendrá vigencia mientras dure la emergencia educativa;

	Que desde el mes de marzo los niños y adolescentes de nuestra ciudad han tenido clases en forma virtual lo cual representó un enorme esfuerzo por parte de los docentes, padres y los mismos alumnos frente a esta nueva realidad que determinó la pandemia COVID-19;

	Que es fundamental la contención de niños y adolescentes mediante métodos de socialización que permitan su integración y cercanía con los docentes;

	Que en muchos estudios realizados recientemente se aprecia que los efectos de la cuarentena en los niños suelen ser realmente preocupantes. Según una encuesta de UNICEF (de mayo 2020) el 22,5% de los niños se definió como asustado, el 5,7% angustiado, el 6,3% deprimido, y el 13% indiferente. Que estos porcentajes, lamentablemente van in crescendo;

	Que otros estudios demuestran que es fundamental establecer lazos de cercanía y afectivos con los niños, ya que el aislamiento causa en el 80% de los casos efectos psicológicos nocivos que pueden derivar en diferentes patologías entre ellas la depresión;

	Que la pandemia del COVID-19 ha agravado la desigualdad e inequidad en la educación que reciben los alumnos de nuestro país;
	Que debemos poner en centro de la escena lo que está pasando con la educación, para de esta manera pensar en el futuro inmediato de los niños, jóvenes y adultos de nuestro distrito;

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERAN DE 25 DE MAYO SANCIONAN CON FUERZA:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Adherir al Proyecto de Ley Nº 4210-D 2020 que declara la Emergencia del Sistema Educativo Nacional en todos los niveles y modalidades para los ciclos lectivos 2020 y 2021, y crea la Comisión Bicameral de Seguimiento de la Emergencia Educativa.

Artículo 2º: Adherir al Proyecto de Ley Nº D-2952/20-21 declarando la Emergencia Educativa para los ciclos lectivos 2020 y 2021 en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 3º: Elevar copia de la presente a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 4º: Elevar copia a los Concejos Deliberante de la provincia de Buenos Aires a los fines de que adhieran a la presente resolución.

Artículo 5º: Elevar copia de la presente a todos los Consejos Escolares de la provincia de Buenos Aires, y a los gremios docentes (UDOCBA, FEB, SUTEBA, SADOP, ACIDEPBA, UPCN, ATE, entre otros) a los fines poner en conocimiento de la presente resolución.

Artículo 6º: De forma.



Firman los Concejales García, Bucci, Piñero, Landaburu, Bernardo, Fernández, Vega y Burgos

